
 
 
 

 
 
 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A   Nº 688/74.- 
 

EXPTE. Nº 13-O-74.- 
 
        El Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones sanciona con fuerza de: 
 
                                   

O  R  D  E  N  A  N  Z  A : 
 
Art.  1º.-  Declárase de utilidad pública y obligatoria la obra de extensión de la red cloacal 

en calle ayacucho entre Avenida Sucre  e Ituzaingó de la Ciudad de San Luis, 
obra que se realizará de acuerdo a los planos oportunamente aprobados por 
Obras Sanitarias de la Nación, siendo su pago obligatorio conjuntamente con la 
Obra de Repavimentación y a cargo de los propietarios frentistas, en el carácter 
de contribución de mejoras.- 

 
 
 
Art. 2º.-  Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar por Administración la 

obra de extensión de la red cloacal  en el sector citado precedentemente, los 
gastos que demande la ejecución de dicha obra, se imputará a : E- 1- 1- 4- 5- 10- 
3- 3- 1-  (Obras Públicas en general) del Presupuesto Vigente.- 

 
 
 
Art. 3º.-  Comuníquese, etc 
 
 
 
 
. 
                                                               SALA DE SESIONES DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE, SAN LUIS,   JUNIO 25 DE 1974.- 
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ANÍBAL RICARDO NIEVAS                                                  PRESIDENTE  
SECRETARIO LEGISLATIVO                            HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
H. CONCEJO DELIBERANTE 

 
 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 350-SOP-74.-  
 
 


